CLUB DEL AUTOMÓVIL ANTIGUO DEL PERÚ

CLUB AUTO RALLY
XV EDICIÓN

DEL

RALLY ANDINO 2011
“POR LAS RUTAS DEL PISCO”

DEL 29 AL 31 DE OCTUBRE DEL 2011
LIMA – CAÑETE – CHINCHA – PISCO – ICA – PALPA - NAZCA
REGLAMENTO PARTICULAR

OCTUBRE 2011
CLUB DEL AUTOMÓVIL ANTIGUO DEL PERÚ

XV RALLY ANDINO 2011 – “POR LAS RUTAS DEL PISCO”
CRONOGRAMA DE LA COMPETENCIA


Fecha
:
Lunes 26 de setiembre del 2011

Hora
:
10:00 hrs.


Asunto
:
APERTURA DE INSCRIPCIONES


Lugar
:
Administración del CAAP


Fecha
:
Lunes 17 de octubre del 2011

Hora
:
21:00 hrs.


Asunto
:
PRIMER CIERRE DE INSCRIPCIONES


Lugar
:
Administración del CAAP

_____________________________________________________________________


Fecha
:
Miércoles 26 de octubre del 2011

Hora
:
20:00 hrs.


Asunto
:
CIERRE DEFINITIVO DE INSCRIPCIONES


Hora
:
20:30 hrs.


Asunto
:
PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN DE INSCRITOS


Lugar
:
Administración del CAAP


Fecha
:
Jueves 27 de octubre del 2011

Hora
:
De 19:00 hrs. a 21:00 hrs.
Asunto :
REUNION DE PILOTOS (Asistencia obligatoria)

· Entrega de Números para los Autos

· Entrega de Credenciales de Piloto y Copiloto

· Entrega de Vales de Consumo para la Ruta 
CONFERENCIA DE PRENSA 
LARGADA SIMBÓLICA


Lugar
:
ISIL

Av. Benavides N° 778 Miraflores 

Estacionamiento en Calle Bolívar Nº 461 -  463 



Fecha:

Viernes 28 de Octubre del 2011
Asunto:
PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN FINAL DE INSCRITOS


Lugar
:
Página WEB del CAAP 
Hora :

10:00 hrs. 



Fecha
:
Sábado 29 de Octubre del 2011

Hora
:
08:00 hrs. a 08:30 hrs.

Asunto:
INGRESO A CONCENTRACIÓN 




CATEGORÍA PRE-GUERRA y



CATEGORÍA POST-GUERRA




ENTREGA DE HOJAS DE RUTA




ENTREGA DE CUESTIONARIOS




ENTREGA DE ANEXO FOTOS




ENTREGA DE TIEMPO OFICIAL


Hora
:
09:00 hrs.

Asunto:
PARTIDA 1ra ETAPA:  LIMA - CHINCHA


(PARTIDA AUTOCONTROLADA)

Lugar
:
Grifo PECSA, Panamericana Sur, Km 19.2, antes del peaje



1er Prime:  Grifo PECSA – Bodega Gran Cruz

67.2 Km 



2do Prime:  Bodega Gran Cruz – Hoja Redonda
           123.8 Km



1er Enlace:  Hoja Redonda – Hacienda Brescia

00.2 Km



2do Enlace: Hacienda Brescia – Hotel La Estancia  
20.5 Km
                                                                           Total 1era Etapa:  211.7 Km

-------------------------------------------------------------------------------------------------

Hora
:
20:00 hrs.

Asunto:
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS – 1ra ETAPA

Hora
:
20:30 hrs.

Asunto:
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS OFICIALES



DE LA 1ra ETAPA

Lugar
:
Hotel “La Estancia” de Chincha
Fecha
:
Domingo 30 de octubre del 2011

Hora
:
08:00 hrs. a 08:30 hrs.


Asunto:
INGRESO A CONCENTRACIÓN 




CATEGORÍA PRE-GUERRA y




CATEGORÍA POST-GUERRA




ENTREGA DE CUESTIONARIOS




ENTREGA DE ANEXO FOTOS




ENTREGA DE TIEMPO OFICIAL


Hora
:
09:00 hrs.

Asunto:
PARTIDA 2da ETAPA:  CHINCHA - ICA



(PARTIDA AUTOCONTROLADA)


Lugar
:
Hotel “La Estancia” de Chincha




3er Prime:  Hotel La Estancia – Bod. Vista Alegre
120.1 Km



4to Prime:  Bod. Vista Alegre – Fundo Queirolo
    
    9.4 Km
                                                                                         Total 2da Etapa:  129.5Km
---------------------------------------------------------------------------------------------------
Hora
:
20:00 hrs.

Asunto:
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS – 2da ETAPA

Hora
:
20:30 hrs.

Asunto:
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS OFICIALES



DE LA 2da ETAPA

Lugar
:
Hotel Valle del Sol (S. Queirolo) y  Hotel El Carmelo 

Fecha
:
Lunes 31 de octubre del 2011

Hora
:
08:00 hrs. a 08:30 hrs.


Asunto:
INGRESO A CONCENTRACIÓN 




CATEGORÍA PRE-GUERRA y




CATEGORÍA POST-GUERRA




ENTREGA DE CUESTIONARIOS




ENTREGA DE ANEXO FOTOS




ENTREGA DE TIEMPO OFICIAL


Hora
:
09:00 hrs.

Asunto:
PARTIDA 3ra ETAPA:  ICA - NAZCA



(PARTIDA AUTOCONTROLADA)


Lugar
:
Hotel Valle del Sol (S. Queirolo)



5to Prime:  Fundo Queirolo – Fundo San Ramón
16.9 Km



6to Prime:  Fundo San Ramón – Palpa


90.4 Km



3er Enlace:  Palpa – Nazca



49.9 Km
                                                                                   Total 3era Etapa:  157.2 Km
-------------------------------------------------------------------------------------------------

Hora
:
20:00 hrs.

Asunto:
CEREMONIA DE PREMIACIÓN



PUBLICACIÓN FINAL DE RESULTADOS

Hora
:
20:30 hrs.

Asunto:
PUBLICACIÓN FINAL DE RESULTADOS OFICIALES

Lugar
:
Hotel “Nazca Lines” de Nazca
Artículo 1.-
ORGANIZACIÓN
El XV Rally Andino 2011 organizado por el Club del AutomóvIl Antiguo del Perú (CAAP), y controlado por el Club Auto Rally (CAR), se disputará de conformidad con las siguientes normativas:

01.-
Reglamento de Tránsito de la Dirección de Seguridad Vial de la Policía                          Nacional del Perú

02.- 
Reglamento Particular de la Prueba, sus Anexos y Boletines Informativos

03.-
Reglamento del CAAP

04.-
Disposiciones Generales F.I.V.A. (Federación Internacional de Vehículos Antiguos)

Artículo 1.1
Definición
Nombre de la Prueba
:
“XV EDICIÓN DEL RALLY ANDINO 2011 - 






POR LAS RUTAS DEL PISCO”
Organizador
:
CLUB DEL AUTOMÓVIL ANTIGUO



DEL PERÚ (CAAP)

Controlador
:
CLUB AUTO RALLY (CAR)

Artículo 1.2
Comité de Organización

Presidente


:
Sr. Hernán Torres Marchal
Miembros


:
Sr. Pedro González-Orbegoso Martinto






Sr. Rafael Abugattás Majluf
Dirección de la Secretaría Permanente:

Secretaría del Comité de Organización y de la Prueba

Av. Canaval y Moreyra Nº 671 Urb. Corpac – San Isidro
Teléfono: 223-2087  Fax: 223-2087
E-mail: caap.administracion@autosantiguosperu.com
Artículo 1.3
Oficiales de la Prueba

Director de la Prueba

:
Sr. Alvaro Ponce de León B.

Comisario Deportivo

:
Sra. Carmen Ruiz Angulo
Jefe de Cronometristas

:
Sr. Angel Vizcarra Caycho
Jefe de Comunicaciones

:
Sra. Mirka Vigodsky Ferrer
Cronometristas


:
Oficiales del Club Auto Rally (CAR)
Artículo 1.4
Encargados de Prensa

Jefe de Prensa


:
Sra. Mirka Vigodsky Ferrer
Artículo 1.5
Distintivos

Las autoridades de la Comisión de Carreras del Club Auto Rally (CAR), encargadas de los controles de la prueba del “XV Edición del Rally Andino 2011 – Por las Rutas del Pisco” organizado por el Club del Automóvil Antiguo del Perú (CAAP), estarán identificadas con chalecos de color anaranjado fosforescente, con letras negras, con la inscripción “OFICIAL” en la espalda, y “      Club Auto Rally – Comisión de Carreras” en el pecho.

Artículo 2.-
LUGAR Y FECHA

“XV Edición del Rally Andino 2011 – Por las Rutas del Pisco”, organizado por el Club del Automóvil Antiguo del Perú (CAAP), se desarrollará en el Perú, recorriendo las localidades de la costa sur, desde la ciudad de Lima hasta la ciudad de Nazca, donde finalizará su recorrido, en las fechas comprendidas entre el 29 de octubre al 31 de octubre del 2011. 

Artículo 3.-
DESCRIPCIÓN

La “XV Edición del Rally Andino 2011 – Por las Rutas del Pisco”, es una prueba que combinará una competencia definida como “Rally de Regularidad” y una definida como “Concentración Turística”.  El “Rally de Regularidad” comprende tramos cronometrados; tramos de enlace, y pruebas intermedias (Primes Especiales).  

Ambas competencias se realizarán de manera simultánea, por carreteras abiertas al tránsito normal, cumpliendo con las etapas establecidas. La velocidad media predeterminada será, en todo el recorrido inferior a 50 km/h (excepto casos reglamentados en F.I.V.A.- autovías, autopistas, carreteras nacionales).  

A su paso  por las poblaciones, los equipos deberán respetar absolutamente el Reglamento de Tránsito de la Dirección de Seguridad Vial de la Policía Nacional del Perú, bajo pena de exclusión automática. 

Artículo 3.1 
La prueba consta de tres (03) Etapas:


ETAPA

RECORRIDO

KILOMETRAJE TOTAL


   1ra

Lima – Cañete - Chincha


211.7 Km  

   2da

Chincha – Pisco - Ica


129.5Km 

   3ra

Ica – Palpa – Nazca


157.2 Km

Las distancias indicadas podrán variar por motivos de fuerza mayor y/o medidas de seguridad.  Los equipos serán informados oportunamente de los cambios, si los hubiere.

Artículo 3.2 
Distancia total de la competencia


:
498.4 Km

Distancia total de tramos cronometrados
:
427,8 Km

Distancia total de los enlaces


:
  70.6 Km
Número de Primes especiales


:
06
Número de Enlaces




:
03

Tipo de superficie




:
Asfalto

Artículo 4.-
VEHÍCULOS
Artículo 4.1
Vehículos Admitidos
Se admitirán los vehículos fabricados hasta el año 1986.  Se agruparán en las siguientes categorías:

01 Categoría Vehículos Pre-Guerra hasta 1942
02 Categoría Vehículos Post-Guerra de 1943 en adelante
No se autorizará la Partida a aquellos vehículos que presenten deficiencias técnicas, mecánicas o que no estén en perfecto estado de conservación.

Artículo 5.-
INSCRIPCIONES
Artículo 5.1
Solicitudes 
Todo concursante que desee participar en la “XV Edición del Rally Andino 2011 – “Por las Rutas del Pisco”, deberá bajo su responsabilidad, completar la solicitud de inscripción en lo referente a la tripulación y vehículo participantes, debiendo cumplir con los requisitos solicitados, y entregarlos en la administración del Club del Automóvil Antiguo del Perú:

Av. Canaval y Moreyra Nº 671 – Urbanización Corpac – San Isidro.

Una vez inscrito, declara conocer el presente reglamento y sus anexos, y acepta respetarlos y cumplirlos en toda su extensión.
Artículo 5.2
Requisitos
· Fotocopia y presentación de la Licencia de Conducir del Piloto 

· Fotocopia y presentación del DNI del Copiloto

· Fotocopia y presentación de la Tarjeta de Propiedad del vehículo, y autorización de participación en el caso de no ser propietario del vehículo.
· Copia del recibo de pago del derecho de inscripción.
Artículo 5.3
Derechos de Inscripción 
Los derechos de inscripción se han establecido por igual, sin diferencia entre socios y no socios del Club, y ascienden a S/. 1,000.00 (Un mil nuevos soles). 
Los derechos de inscripción incluyen el control de tiempos, el almuerzo en Chincha e Ica y la cena de premiación en Nazca. 
El pago por derecho de inscripción se realizará en la Cta. Cte. BCP del CAAP Nº 194-1712116-0-00.

Artículo 5.4
Rechazo de una Inscripción
El Comité Organizador podrá rechazar cualquier inscripción que no reúna con los requisitos mínimos exigidos, basándose en los artículos normados por la F.I.V.A.

Artículo 5.5
Retiro de la Competencia 
Una vez inscrito un vehículo en la competencia, el concursante está en la obligación de participar.  En ningún caso, una vez aceptada la solicitud de inscripción, se devolverán los derechos pagados por el concursante.

Artículo 5.6
Reemplazo del Piloto, Copiloto o Navegante 
Los tripulantes inscritos podrán ser reemplazados hasta una hora antes de la partida, previa autorización de los Comisarios Deportivos de la Competencia.  Entre Etapas, y solo por causa justificada, se permitirá el reemplazo de uno de los tripulantes.  El reemplazante lo hará en calidad de acompañante, quedando prohibido de conducir el vehículo durante el desarrollo de la prueba, bajo pena de exclusión.  Todo tripulante que haya sido reemplazado, no podrá reingresar a la prueba.

Artículo 5.7
Mínimo de Inscritos
Deberá haber un mínimo de 20 vehículos inscritos sumando todas las categorías, para poder realizar la presente prueba.

Artículo 5.8
Documentación
Los concursantes oficialmente inscritos son los únicos responsables de obtener y mantener la documentación de la tripulación y del vehículo en regla, de acuerdo a las leyes vigentes.  Ni el CAAP ni el CAR se harán responsables, ni actuarán como mediadores por las transgresiones a las leyes que pudieran cometer el concurrente y/o sus tripulantes.

Artículo 5.9  Cambio de Vehículo Participante
Se aceptará el cambio de vehículo correspondiente, hasta una hora antes de la partida de la 1ra Etapa, y por única vez, para lo cual el Piloto deberá solicitarlo por escrito al Director de la Prueba, indicando los motivos por los cuales solicita dicho cambio.  El Piloto y/o Copiloto inscrito, deberá presentarse una hora antes de la hora ideal de partida del primer vehículo participante en la prueba, con toda la documentación en regla del nuevo vehículo.  La aceptación del cambio de vehículo, quedará condicionada a la revisión técnica previa, realizada por el Comisario y/o el Director de la Prueba.
Artículo 6.-
APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL REGLAMENTO
El Director de la Prueba es el responsable de la Competencia, conforme al Programa Oficial del presente Reglamento y sus disposiciones durante la ejecución del evento según el Art. 8 del Reglamento F.I.V.A.
Cualquier caso no previsto en el reglamento Particular de la Prueba, será estudiado por el Director y los Comisarios Deportivos, los únicos que tienen poder de decisión, quienes emitirán su resolución.

Artículo 7.-
NUMERACIÓN
 
Los vehículos participantes, tendrán sus números colocados en los parabrisas delantero y posterior, según su categoría, de acuerdo a lo asignado por el Comité de Organización.
La falta de un solo número de competencia en los vehículos durante la ejecución del evento, será penalizada según el cuadro de penalizaciones adjunto (ver Anexo Nº3).

Artículo 8.-
TRIPULACIONES
Artículo 8.1

 

El número máximo de integrantes por equipo dentro de un mismo vehículo, será el que indique la tarjeta de propiedad del vehículo participante como número de asientos.

Artículo 8.2

Piloto y copiloto podrán conducir durante el transcurso de la prueba, siempre que ambos posean licencia de conducir vigente.  En caso contrario, solo podrá conducir el que estuviera inscrito como Piloto.

Artículo 8.3
Si un miembro de la tripulación se retira o si un tercero no inscrito es admitido a bordo sin aviso expreso y por escrito a los Oficiales de la Prueba (excepto para transportar heridos), el vehículo será excluido de la competencia.

Artículo 8.4

A los Pilotos y Copilotos participantes, se les entregará una Credencial, con su nombre, así como los datos del vehículo en el que participen.  En todo momento de la Prueba, deberán portar e identificarse ante los Oficiales con dicha Credencial, debiendo portarla colgada al cuello con una driza o pasador.
Artículo 9.-
CARNETS DE TIEMPOS Y SELLOS
Artículo 9.1
Al momento de la partida, los participantes recibirán un Carnet de Tiempos Empleados y Horas de Paso, el cual, durante el transcurso de la Etapa en que estén participando, deberán llenar con los datos solicitados que figurarán en el Libro de Ruta entregada previa a la partida. Dicho Carnet de Tiempos Empleados y Horas de Paso, será entregado en la Bandera a Cuadros, al Oficial de Llegada de dicho control. 

Artículo 9.2

Al momento de la partida, los participantes recibirán un Carnet de Sellos, el cual, durante el transcurso de la Etapa en que estén participando, deberán llenar según lo solicitado en el Libro de Ruta entregada previa a la partida.  Dicho Carnet de Sellos será entregado en la Bandera a Cuadros, al Oficial de llegada de dicho control.

Artículo 9.3

La omisión a la entrega de uno o de ambos carnets en los controles indicados, será sancionada según la tabla de penalizaciones indicada (ver Anexo Nº3).

Articulo 9.4

La pérdida o el deterioro de uno o de ambos carnets indicados en los Art.9.1 y 9.2 del presente reglamento, se sancionará según la tabla de penalizaciones adjunta (ver Anexo Nº3).  

Artículo 10.-
LIBRO DE RUTA
Previo a la partida de la 1ra Etapa, se entregará a todos los participantes un Libro de Ruta (Road Book), donde se detallarán las zonas de enlace, las zonas de regularidad, así como también incluirá un diagrama con el recorrido total, recorridos parciales por enlace y primes; para cada categoría; tiempos ideales empleados por tramo, y horas ideales de paso, con sus referencias respectivas; localidades y horas de neutralización, primes especiales; horas ideales de arribo, entre otras importantes informaciones.

En dicho Libro de Ruta figurarán los anexos respectivos de tiempos ideales a emplear por tramos; horas ideales de paso con sus referencias; información sobre los controles y el significado de cada bandera y pancarta, así como el cuadro de penalizaciones.
El Libro de Ruta y su contenido, permanecerá secreto hasta el momento de la partida de la 1ra Etapa.

Artículo 11.-REUNIÓN DE PILOTOS

Todas las indicaciones que den las Autoridades de la Prueba en la Reunión de Pilotos, tendrá fuerza de Reglamento.  

La presencia de al menos uno de los participantes de cada vehículo (Piloto y/o Copiloto), será de carácter obligatorio, bajo pena de sanción.

Se respetarán las horas pre-establecidas para las Reuniones de Pilotos, siendo la puntualidad impecable, tomando lista al inicio y al final de cada reunión, con las sanciones respectivas indicadas en el Anexo Nº3 del presente Reglamento.  Los Tripulantes tendrán una tolerancia penalizada de hasta 10 minutos para ingresar a la Reunión de Pilotos.  Dicha penalización será de un minuto por minuto o fracción, según lo indicado en el Anexo Nº3.  

Los Tripulantes (Piloto y/o Copiloto), deberán portar sus Credenciales para que se les permita el acceso a dicha reunión.

El Director de la Prueba o los Oficiales autorizados, podrán convocar a otras Reuniones de Pilotos durante el desarrollo de la misma, previo aviso a todos los participantes.

Artículo 12.-
DE LA PARTIDA
Artículo 12.1

El Orden de Partida en cada Etapa, será establecido por la Comisión de Carreras del Club Auto Rally, controlador del evento, por el Director de la Prueba y por los Comisarios Deportivos, el mismo que será inapelable.
Será en el siguiente orden:

· Categoría Pre-Guerra 
· Categoría Post-Guerra 

Artículo 12.2

Todas las partidas serán autocontroladas, siendo responsabilidad directa de cada tripulación el estar atento a la entrega de la hora oficial, antes de cada partida de Etapa.
Artículo 12.3

El Orden de Partida para la 2da y 3ra Etapas, será según lo establecido en el cronograma de la Prueba.  Cualquier cambio al respecto, será informado por el Director de la Prueba en la Reunión de Pilotos previa.

Artículo 12.4

La Hora Oficial del Evento será aquella indicada por el Club Auto Rally (CAR), disponible una hora antes previa a cada partida de Etapa.
Artículo 12.5

Los vehículos participantes deberán presentarse a las concentraciones previas a la partida, según lo indica el cronograma de la Prueba, y se pondrán a disposición del Director de la Prueba una hora antes de la hora ideal de partida del primer auto en cada Etapa.  Se realizará una Reunión de Pilotos previa a la partida, donde se darán los últimos informes, los cuestionarios, los anexos de fotos y la hora oficial.
Artículo 13.-DE LA LLEGADA
Las llegadas en fin de Primes, y fin de Etapas, serán mediante el sistema de control satelital con que cuenta el CAAP.  Se emplearán señales como Pancartas con Bandera a Cuadros en fondo amarillo, Bandera a Cuadros en fondo rojo, y Pancarta Tres Franjas Diagonales en fondo beige, según se indica en el Anexo Nº02.  Asimismo, estos controles serán reforzados con banderas amarillas, blancas y rojas, conos anaranjados y cerco con cinta amarilla.  Una vez que el vehículo pase el control horario, se pondrá a órdenes del Juez de Llegada.

Artículo 14.-RECLAMOS
Artículo 14.1
Los reclamos se aceptarán sólo por escrito, y entregados al Director de la Prueba, conjuntamente con los derechos estipulados para la prueba, hasta media hora después de publicados los resultados
Artículo 14.2

Los derechos de reclamación serán de S/. 500.00 (Quinientos Nuevos Soles), por cada reclamo.
Artículo 14.3

El monto será devuelto solamente si el reclamo es correcto y aceptado por los Comisarios Deportivos.

Artículo 14.4

El veredicto final será emitido únicamente por los Comisarios Deportivos, mediante la colaboración del Director de la Prueba, quien se encargará de consultar el reclamo y luego comunicar al equipo interesado el fallo respectivo.

Artículo 15.-CLASIFICACIÓN
Artículo 15.1
Se establecerán clasificaciones para los participantes de la prueba.  Se premiará a los ganadores (1º, 2º y 3er puestos) de los Primes Especiales (controles horarios de paso y llegadas) de cada categoría, y al 1º y 2º puesto en mejor puntaje juntando ambas categorías.  Del mismo modo, juntando ambas categorías, se entregará un premio especial al ganador de las pruebas especiales de cuestionario, fotos y juegos.  Igualmente, juntando ambas categorías, se dará un premio especial al ganador que obtenga el menor puntaje, sumando lo deportivo (tiempo empleado) y lo no deportivo (cuestionario, fotos y juegos).  
Artículo 15.2

En lo deportivo, las penalizaciones se aplicarán de la siguiente manera:

-
Llegadas
:
01 punto por centésima de segundo
En lo referente a pruebas especiales (cuestionario, fotos, juegos), la penalización aplicada será de la siguiente manera:



-
Cuestionario
:
01 punto por respuesta errada, 

     o pregunta sin responder.



- 
Fotos

:
10 puntos por foto no identificada



-
Juegos
:
01 punto por diferencia en habilidad






     con relación al participante con







     mejor desempeño
Artículo 15.3

Los resultados extra oficiales serán publicados en los hoteles donde se alojen los Pilotos participantes del presente evento, haciéndose oficiales media hora después de publicados, según se indica en el cronograma de la prueba..
Artículo 15.4
En caso de empate en una categoría o en la general, será proclamado vencedor el vehículo de mayor antigüedad.

Artículo 15.5
La clasificación final que se dé al término del evento será definitiva, después de su publicación y aprobación por los Comisarios y el Director de la Prueba.

Artículo 16.-REVISIÓN TÉCNICA
Artículo 16.1

La Revisión Técnica previa a la competencia, será enunciativa y de compromiso simbólico por parte de los participantes de la prueba, a quienes se les recomienda  ir con los implementos básicos de seguridad en sus vehículos, como son:  llanta de repuesto, gata, llave de ruedas, triángulos de seguridad, un extintor y un botiquín de primeros auxilios como mínimo.
Artículo 17.-RESPONSABILIDAD
Ni el Club del Automóvil Antiguo del Perú, organizador del evento, ni el Club Auto Rally, controlador del mismo, se hacen responsables de ningún accidente corporal y/o material que pudieran sufrir una o más tripulaciones y/o vehículos, participando éstas por riesgo propio y bajo su exclusiva responsabilidad por los daños y/o perjuicios y/o accidentes que los participantes y/o vehículos pudieran ocasionar a terceros, en personas y/o cosas, ya sea durante el desarrollo de las Etapas, mientras se encuentren neutralizados, durante el viaje del punto de llegada al alojamiento; desde éste al punto de partida, mientras el vehículo se encuentre en concentración y/o en cualquier otra circunstancia durante el desarrollo de la competencia o fuera de ella.

Artículo 18.-PREMIOS
Se otorgarán los trofeos y premios que establezca el Comité de Organización del presente evento.
Artículo 19.-PUBLICIDAD
El manejo y los derechos publicitarios quedan exclusivamente en manos del Comité de Organización del Evento, y de la Directiva del CAAP.

Artículo 20.-ELEMENTOS DE SEGURIDAD
Los Elementos de Seguridad sugeridos, se ajustarán a lo estipulado en el Reglamento de Seguridad Vial de la Policía Nacional del Perú.  Nombraremos alguno de ellos:

· SOAT vigente

· Gata

· Llave de Ruedas

· Triángulos de Seguridad

· Llanta de repuesto

· Extinguidor

· Linterna

· Botiquín de Primeros Auxilios

· Luces operativas

· Luces de freno

· Parachoques

· Lunas en buen estado

· Claxon

Artículo 21.-CONDUCTA EN LA RUTA

El molestar o impedir el paso de otro competidor, podrá implicar la exclusión de la Prueba.

Se considera como falta grave, agredir de palabra o hecho a cualquier Autoridad de la Prueba o, en general, a cualquier persona comprendida en ella, así como formular declaraciones, protestas o reclamaciones en público, en contra del CAAP, del CAR, de las Autoridades de la Prueba u otros participantes.  Estas faltas serán sancionadas con la exclusión automática e inapelable de la Prueba.

Está prohibido circular en sentido contrario por la ruta de la competencia, bajo pena de exclusión.

Artículo 22.-CONTROLES
Las Partidas serán autocontroladas, según la hora ideal de partida de cada vehículo participante.  Los controles de paso secretos, y los de llegada, se abrirán 10 minutos antes de la hora ideal de paso y/o llegada de los vehículos, y se cerrarán 10 minutos después de la hora ideal de paso y/o llegada de los vehículos, con relación a su hora de partida de la Etapa.

Si por algún motivo los competidores no encontraran un puesto de control indicado en su Libro de Ruta, seguirán en competencia, considerándose dicho tramo como enlace.  En estos casos, para efectos de premiación, se tomarán como referencia los tiempos registrados antes de dichos controles ausentes de Autoridades.

Si algún participante pasa antes o después de la apertura o cierre de un control  o de una llegada, y su vehículo por lo tanto no figure en la lista de vehículos controlados en dicho puesto, se le aplicará como sanción la indicada en el Anexo Nº03 del presente. 

Artículo 23.-REENGANCHES
Una vez cerrado el puesto de control de llegada de fin de Etapa, los vehículos que no lo pasaron por motivos de fuerza mayor, y desearan seguir participando en la Prueba, podrán solicitarlo por escrito al Director de la Prueba, hasta 01 hora antes de la partida de la siguiente Etapa, continuando bajo la modalidad del Reenganche, con un puntaje de penalización establecido, según el Anexo Nº03 del presente Reglamento.

Un vehículo podrá reengancharse como máximo hasta 2 veces, siempre que las Etapas sean correlativas.

Los vehículos reenganchados seguirán participando en la competencia, cumpliendo con las normas establecidas en el presente reglamento y sus anexos, pero sin poder acceder a ningún puesto de honor en la clasificación general. 
_______________________________________________________________
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